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CÓMO P R O C E D E N L O S A L E M A N E S 
PAEA E X T E N D E E SUS NEGOCIOS POR E L E X T R A N J E R O 

El Sr. Herberto Har r i son , encargado de Negocios de 
S M. Bri tánica en Nicaragua, ha enviado a l Minis ter io 
de Relaciones Exteriores de su p a í s {Fore ign Office) una 
Memoria re la t iva á la manera cómo proceden los fabr i 
cantes y exportadores alemanes para extender sus ne
gocios industriales y comerciales por el extranjero. De 
dicha Memoria extractamos los siguientes informes: 

«Resulta que las casas alemanas, y a cada una de por 
si, ya en co l ec t iv ida i , escogen un empleado de circuns
tancias y cualidades para el caso y lo e n v í a n a l p a í s 
donde desean establecer nuevos negocios. A este repre
sentante se le asigna sueldo fijo durante los primeros 
años, y a d e m á s una comis ión sobre las ventas que pue
da proporcionar á sus comitentes; pero por a ñ a d i d u r a 
se le concede extenso c r é d i t o contra la caja de l a Socie
dad de comerciantes, á fin de que v a y a disponiendo 
discrecionalmente de é l á medida que convenga. 

»E1 representante l l eva el encargo de aposentarse 
modestamente en la p r inc ipa l c iudad de l p a í s , con el 
deliberado p -opós i t o de i n i c i a r los negocios por s í mis
mo; y en caso necesario e s t á autorizado para sol ici tar y 
obtener cualquier empleo hasta que se hal le en disposi
ción de obrar con desembarazo. Cuando este caso l l ega , 
empieza el representante por pedir á los viajantes de 
todas las naciones que frecuentan la plaza, cortas can
tidades de los g é n e r o s que sumin is t ran ord inar iamente , 
procurando al propio t iempo aprovechar cuantas coyun
turas se le presenten para enterarse de cada una de las 
clases de m e r c a n c í a s que t ienen m á s fác i l sal ida y de 
las razones á que se debe su preferencia; a s í como tam
bién procura indagar las mejoras de que dichas mercan
cías son susceptibles y todo lo referente a l embalaje, 
peso, color, cal idad, t a m a ñ o , etc., que t an impor tan te 
papel d e s e m p e ñ a n en las ventas de e x p o r t a c i ó n . D u 
rante todo este t iempo, e l representante e n v í a á sus co
mitentes muestras de las m e r c a n c í a s con el informe de 
cuanto debe hacerse para acredi tar su a c e p t a c i ó n en el 
mercado. 

»En el pr imer a ñ o , las pocas ventas sólo p o d r á n ren-
w probablemente lo necesario para pagar el viaje , pero 
á los dos ó tres a ñ o ? s e r á n seguras las ganancias; y lo 
que vale m á s a ú n , h a b r á adqui r ido u n verdadero é i n 
apreciable tesoro de noticias referentes á las m e r c a n c í a s 
de consumo general en aquel pa í s . 

«En t r e t an to , los industr iales asociados van fabr ican 
o los géne ros con las mejoras aconsejadas por el repre

sentante, hasta que se hal lan en d i spos ic ión de competir 
COn la industria ex t ran je ra . Entonces el representante 
^tablece sucursales en otras poblaciones del p a í s y e l 
c|llt° de los negocios depende sencillamente de l a capa-

a(1 y buena suerte del mismo representante. 

»Los j ó v e n e s que en estas condiciones v a n a l e x t r a n 
je ro , t ienen u n poderoso e s t í m u l o para e l t raba jo , pues 
en vez de ser simples dependientes, pueden t rabajar 
desde u n pr inc ip io por su cuenta con la perspect iva de 
alcanzar una pos ic ión holgada é i n d e p e n d í e n t e . 

« O t r a de las ul ter iores ventajas de este sistema es 
que aunque el representante establezca u n negocio por 
sí mismo tan pronto como le sea posible, s e g ú n suelen 
hacer los alemanes, subsisten las relaciones comerciales 
con los que fueron sus comitentes; y en todo c a s ó l o s 
conocimientos é informes adquir idos por é s t o s acerca de 
las necesidades de l p a í s en c u e s t i ó n , compensan sobra
damente los desembolsos efectuados. 

»Si la empresa fracasa, l a p é r d i d a no es de conside
r a c i ó n , puesto que se repar te entre las casas de comer
cio ó razones sociales que concedieron para el lo un c r é 
d i to de algunos miles de marcos. 

La distribución de aguas de Coolgardia 

L a obra de abastecimiento destinada a l centro de los 
campos a u r í f e r o s de la A u s t r a l i a occidental que l l e v a 
aquel nombre , const i tuye por sus gigantescas proporcio
nes uno de los grandes t r iunfos de l a moderna ingenie
r í a . Los importantes yacimientos descubiertos en 1892 
atrajeron á aquel la comarca innumerab le m u l t i t u d de 
trabajadores y aventureros , que, d e s p u é s de l l egar á 
e l la desde la costa, recorr iendo 600 k i l ó m e t r o s por ca
denas m o n t a ñ o s a s g r a n í t i c a s , cubiertas de espeso bos
que y mesetas onduladas en que apenas se hal laba sino 
arena y matorrales , encontraban en la r e g i ó n de su la
boreo u n verdadero desierto, s in aguas de p ie , de tem
pera tura abrasadora y en que las l l uv ia s e ran escasas. 

Las penalidades y dolencias que son de r i g o r azota
r o n á l a p o b l a c i ó n , y á medida que la e x p l o t a c i ó n de 
los campos de oro se fué desarrol lando, e l Gobierno fué 
tomando medidas para m i t i g a r aquellos males. E l ferro
c a r r i l se fué prolongando hasta el c o r a z ó n de l d is t r i to , y 
se h ic ieron cisternas á lo l a rgo del camino; en las labo
res mineras se ha l la ron aguas saladas, que se recogieron 
escrupulosamente para evaporarlas y condensarlas, á 
fin de recuperar un l í q u i d o potable , que se v e n d í a á 17 
francos el l i t r o . L a p r o l o n g a c i ó n del f e r r o c a r r i l a g r a v ó 
l a s e q u í a , pues el agua que se necesitaba para las m á 
quinas se s u s t r a í a a l consumo de la p o b l a c i ó n , 3- costaba 
d iar iamente decenas de miles de francos. Por otra parte , 
los sondeos practicados en los terrenos g r a n í t i c o s de l 
p a í s no h a b í a n p e r m i t i d o ha l l a r capa a lguna de aguas 
s u b t e r r á n e a s . 

E n vis ta de ello, se d e c i d i ó en 1895 adoptar una re
so luc ión r a d i c a l , t r ayendo e l agua de l a costa, donde l a 
h a b í a abundante , á t r a v é s de una enorme c a n a l i z a c i ó n 
de 600 k i l ó m e t r o s de desarrollo, y por l a cua l el l í q u i d o 
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seria conducido á p r e s i ó n desde la costa á Coolgardia 
por medjo de bombas de c o m p r e s i ó n , que, distribuidas 
en estaciones in termedias , h a r í a n marchar el agua por 
etapas en todo el t r ayec to . 

S e g ú n la Revue Mine ra lu rg ique , el p l an general de 
l a colosal i n s t a l a c i ó n es el s iguiente: E n el Helena Ri 
ver, cerca de M u n d a r i n g , en los Montes D a r l i n g y á 
unos 30 k i l ó m e t r o s de Per th , se ha construido un depó
sito de t oma para proveer con sus reservas á las i r regu
laridades de las corrientes de a l i m e n t a c i ó n . Este depó
sito tiene una a l tu ra de 96 metros sobre el n ive l del mar . 
E l r i o se ha barreado con una enorme presa que, aun 
a p o y á n d o s e sobre contrafuertes rocosos, se ext iende en 
una l o n g i t u d de 230 metros; su a l tu ra es de 30 metros, 
y e l c imiento se ha l levado hasta otros 60 bajo el cauce 
del r i o , pa ra imped i r las filtraciones y asegurar l a soli
dez de l a obra . L a secc ión del d ique presenta u n espe
sor de 36 metros en l a base, que se reduce á 4,50 en la 
cresta. T o d a l a presa se ha fabricado de h o r m i g ó n . E l 
Jago de embalse que asi se ha formado, alcanza á 13 k i 
l ó m e t r o s de l o n g i t u d , y el vo lumen de agua almacenado 
cubica l a fo rmidab le c i f ra de 21.000 mil lones de l i t ros . 

L a t u b e r í a encargada de t ranspor tar este caudal 
para su r t i r l a r e g i ó n de Coolgardia es m e t á l i c a , de l sis
tema Mepham Fergusson, formada en esencia por dos 
palastros de acero s e m i c i l í n d r i c o s , cuyos bordes l o n g i 
tudinales se encorvan para aplicarse uno á otro y que
dar cerrados por una b a r r a l o n g i t u d i n a l m e t á l i c a , bajo 
la a c c i ó n de la prensa h i d r á u l i c a . Los palastros t ienen 6 
m i l í m e t r o s de espesor, y los d i á m e t r o s de l tubo que for
man , 76 c e n t í m e t r o s . L a t u b e r í a p r i n c i p a l ha ex ig ido 
el empleo de unas 60.000 piezas, y el gasto de la con
d u c c i ó n no ha sido infer ior á 82 mil lones de francos. 

Para preservar ios tubos de l a he r rumbre se les ha 
sumergido en u n b a ñ o de asfalto, en el que se les tenia 
hasta que adquir iesen la tempera tura de l propio b a ñ o . 
Las jun tas de los elementos sucesivos se h a c í a n con 
mangui tos de acero for jado, den t ro de los que se cuela 
p lomo. No se han c r e í d o indispensable las juntas de d i 
l a t a c i ó n . E n cuanto á l a c o l o c a c i ó n en obra de l a tube
r í a , en los sitios en que el suelo no presentaba huellas 
de agua salitrosa, se les i n t r o d u c í a en una zanja, reci
b i é n d o l o s con una capa un i fo rme de 0,60 metros de tie
r r a , y en los d e m á s se les p r o t e g í a con una doble en
v o l t u r a de palastro ondulado montada en bastidores de 
madera , y e l espacio comprendido entre los tubos y la 
envo l tu ra se re l lenaba de s e r r í n de madera. 

L a i n s t a l ac ión de bombas no ha ex ig ido menos aten
c ión que l a de l a t u b e r í a de c o n d u c c i ó n . Se t ra taba con 
e l la de aspirar é impulsar el enorme caudal de 25 m i l l o 
nes de l i t ro s por d í a y á una dis tancia de 580 k i l ó m e 
tros entre el d e p ó s i t o y los campos au r í f e ro s ; l a a l tu ra á 
que h a b í a que elevar t a l vo lumen, teniendo en cuenta 
los rozamientos, era de 810 metros, y la ve loc idad que 
er* necesario i m p r i m i r a l gua , de 0,60 metros po r se
gundo. 

L a distancia to t a l se ha d i s t r i bu ido entre 8 estacio
nes de bombas. E n cada una de las cuatro pr imeras hay 
tres grupos completos de bombas con sus accesorios y 
calderas, de los cuales cada uno puede elevar 12,5 mi 
llones de l i t ros , por ve in t i cua t ro horas, á la a l tu ra apro
x i m a d a de 155 metros. Dos de estos grupos funcionan 

continuamente, quedando el tercero en reserva. En ias 
otras cuatro estaciones hay dos grupos de m á q u i n a ^ y 
cada uno de ellos puede elevar 25 millones de litros 
por ve in t icua t ro horas, á la a l t u r a de 68 metros; en es 
tas estaciones el segundo grupo const i tuye la reserva. 

Como es n a t u r a l , la i n s t a l a c i ó n se completa con di 
versos depós i t o s reguladores construidos á lo largo del 
recorrido de la l í n e a de c o n d u c c i ó n y alboreas de aspi. 
r a c i ó n para las diversas bombas. Finalmente , un gran 
depós i to de servic io , asegura la r e p a r t i c i ó n del ag^a 
por la acc ión de l a gravedad, á las diferentes regiones 
de Coolgardia. 

Determinación práctica 
de los minerales 

POR ANTONIO GASCÓN 

( C o n c l u s i ó n . ) 

543. Poco ó nada atacables por el HC1 y de dure
za comprendida entre l y 5,5.—Lss minerales de este 
grupo no r a y a n e l v i d r i o y son rayados por la navaja. 

MICAS, ver el n ú m . 588. 
Clinocloro, citado en el n ú m . 538. 
Seybertita, cl intonlta, mezcla isòmorfa de H4Ca2Mg9Si6H24 

con H ' C a M g A W * en la re lac ión 4 : 5.—Vt. - 4 á 5 —3 k 3,1. 
Xantofll i ta, los mismos componentes en la relación 5:8.— 

V I , l áminas exagonales.—4,5 ó 5,5 según las direcciones.— 
3,0 á 3,1. (69). 

Brandi-ita, los mismos componentes en la relación 3 : 4 ferrí
fera.—VI.—4,5 á 5 sobre la base p ; 6 á 6,5 sobre »i. - 3 á 
3,1. (69, 184). Atacable por el ác ido sulfúrico. 

P i rof i l i t a , arcillas del tipo H 'APSi 'G" que se deshidratan 
entre 700° y 800° .—Bac , hoj. compacta.—1.-2,8 á 2,9.— 
Untuosa, especialmente en las variedades que contienen 
magnesia. L a pagodita y la agalmatolita son arcillas del 
mismo tipo, compactas y más duras que la anterior; la 
agalmatolita contiene de 6 á 10 por 100 de potasa. 

TALCO, esteatita, citados en el n ú m . 538 (micas y sus afines). 
Alun i t a , citada en el n ú m . 539. 
Monacita, fosfato de Ce, La , D i , T h , á veces con ThSiO' . -

V I . — 5 á 5,5 . -5,2 á 5,3. (20, 334). 
Xenotima (Y, Ce, Er^P 'O8. - IV.—4 á 6 .-4 ,45 á 5,1, (159) 

160, 173, 180). 
Wavelita, fosfato de A l , con 2 por 100 de fluor y 24 à 28 de 

a g u a . - V . r a d . - 3 á 4 . -2 , 3 . (280 6, 334). 
Lapis l á z u h , , lazulita, citada en 535. 
Distena, eianita, APSiO5.—VII . -5 long. sobre las caras más 

anchas y 7 transversalraente. -3 ,48 á 3,7. (158, 160, 1<>1> 
163, 184, 202). 

Caolinita, caol ín , arci l la del tipo H'APS^O9, se deshidrata 
á 770o. -VI , escamas exagonales, t e r r . - l á 2. -2,2 à2 ,6 . 

Hi i rargi l i ta , ffAPO.-VI, exagonal en ap.-2 ,5 á 3,5.-
2,3 á 2,4. 

Bauxi ta , H4APOs, frecuentemente ferrífera é í114'1"*"1® g5 
mezclada con alguna arcilla.—Amorfa.—P. e-igua' ' 
(33, 220). 

Garnierita, genthita, citada en el n ú m . 542. 
BLENDA, lentamente atacable en caliento con despr 

miento de H'S. R e s e ñ a d a en los números 514, 540. 
Perowskita, CaTiO5.—I, en ap.—5,5,-4 à 4,03. (158)-
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Dvneloro niobotitanato de Ca con algo de U , Mn, Ce, Th 
y F e . - I , oc t . -5 & 6,5 . -5 á 5,56. (168, 174). 

6'cAe«?i<a. citada en el núm. 588. 

Corresponden t a m b i é n á este grupo: kaemerer i ta , 
proclorita, loewigi ta , t av i s tock i ta , goyaci ta , svanbergi-
ta augelita, var i sc i ta , ra ls toni ta , fluelita, prosopita, 
v'sonita, bastnaeslta, s t ibiconi ta , cervant i ta , t r i p u h y i t a , 
t ibiotantali ta, w a r w i c k i t a , z i r k e l i t a , hatchet tol i ta , m i -
•rolita, mangano co lumbi ta , manganotan ta l i t a , tungs-

tita, etc. 

644. Poco ó nada atacables por HGÏ y de dureza 
igual ó mayor que la de! vidrio. 

Diamante, hort, carbonado.—C.—I.—10. - 3,5 à 3,6. 
Gahnita, ZQAI'O4, f e r r i t e r a . - I . - 7,5 A 8.-4,3 á 4,9. 
Espinela, MgAl204; Fe, Ca, substituyen parcialmente á Mg; 

suele contener hasta 2 por 100 de s í l i c e .—I . -8 . - 3,5 á 4,1. 
Keeibe distintos nombres según la coloración de las rarie-
dades: rubí espinela (rojo obscuro); rub í balaje (rosa); 
rubicela (dorada); clorospinela (verde); pleonasta, pico-
tita (negras), etc. (170, 171, 267). 

CROMITA, reseñada en el n ú m . 518. 
Ouvarowita, gran ite c romo-ca lcáreo , Ca'Cr^Si'O".—I.—7,6 

4 8.—3,4 à 3,51. (181). 
CASITBEITA, S U O s . - I V . - 6 á 7 . -6 ,8 á 7,1. (155, 156, 161, 

174,192, 218). 
RUTILO, T I O 3 . - I V , maclas caracter ís t icas .—6 á 6,5.—4,18 á 

4,27. (44, 156, 158, 160, 161, 197, 201). 
ANATAS A, octaedrita. T i O' .—IV, con p a r á m e t r o unas cuatro 

veces mayor que el del ru t i lo . - 5,5 á 6. -3 ,8 á 3,95, (156, 
158, 161, 180, 195). 

Zireón, Z r S i O . - l V . — 7 , 6 . - 4 á 4,7. (44, 168, 166, 189,191, 
265). Variedades: jacinto, ma lacón . 

Pergusonita, niobato ó niobotantalato de Y, Ce, U , Fe, Ca.— 
IV; masas.—5,5 á 6.-4,3 á 5,8. Parda ó negra. 

CORUNDO, corindón, Al'O3.—III.—9.—3,93 á 4,1. (15«, 162, 
186, 265). Variedades: zafiro (azul), rub í oriental (rosa), 
topacio oriental (amarillo), esmeralda oriental (verde), 
zafiro oriental (incoloro), etc. 

, CUARZO, SiO4.—III, formas apuntadas c a r a c t e r í s t i c a s . - 7 . — 
2,5 á 2,8. Variedades muy numerosas: cuarzo hialino, cris
tal de roca (165); cuarzo ahumado (403, 192, 265); cuarzo 
lechoso (40 f , 167); cuarzo hidrófano (36); cuarzo clorito-
so (184); citrino, falso topacio (178); jacinto de Composte-
la (171); cuarzo hematoide; amatista (153, 188); venturina 
(45); ojo de gato, cuarzo con fibras de amianto (46), e tcé te
ra, etc. 

THditnita, SiO5.—II en ap., t a b . - 7 . - 2 , 2 8 á 2,33. (166, 
204). 

Fenacita, G P S i 0 4 . - l I I . - 7 , 5 á 8.-2,96 á 3. (168, 165, 180, 
191). 

TURMALINAS, r e señadas en el n ú m . 688 (silicatos diversos). 
BBRILO, esmeralda, del n ú m . 588. 
^ o o ç u i í a . T i O » . - V , t a b . - 6 . - 4 á 4,13. (173, 191) de igual 

composición que ru t i lo y anatasa. 
^ordierita, iolita, del n ú m . 638 (silicatos diversos). 
^«taurót ida, estaurolita, H^Fe.Mg^APWO'16 ó , s e g ú n 

«"•"•os, (AlO)4 (Al.OH) Fe (SiO4)1, en que Mg y Fesustituyen 
Parcialmente á Fe y A l . - V . — 7 á 7,5.-3,3 á 3,8. (158,161, 
l 'S , I » ! , 342) 

T ^ A d o , A l ' J S i 6 0 « F l ' » . - V . - 8 . - 3 , 4 á 3,6. (158, 162, 165, 
"8, 280 6). 

AntofilUa, reseñada en el n ú m . 638 (piroxenos y anfl-

Cimofania, crisoberilo, GlAI'O».—V. -8 ,6 . -3 ,6 á 3,84. (44, 
184). Variedad alejandrita (48,182). 

Diàspora, H'Al'O4.—V.—6 á 7 . -3 ,3 á 3,5. (44, 168, 288, 274). 
Andalucita, A l ' S i O . - V . pr im. - 7 á 7,5. -3 ,1 á 3,2. (44, 168, 

160, 173, 184, 188,189). La quiastolita ó macla es una va
riedad en la que hay impurezas carbonosas dispuestas se
g ú n las diagonales del prisma, terminadas á veces por pe
queños prismas negros. 

Sillimanita, flbrolita, APSiO en que una parte de la a lúmina 
está reemplazada por el óxido férrico.—V. fibr! compac 
t a . - 6 á 7.-8,17 á 3,24. (168,160,161,189). 

Euclasa, citada en el n ú m . 638 (silicatos diversos). 
FBLDBSPATOS, ver el n ú m . 588. 
Distena, cianita, r e señada en el n ú m . 548. 
Turquesa, H ^ A P P W . - Microcristalina. — 6. - 2,6 á 2,8. 

CALCEDONIA, SIO2 con 2 á 3 por 100 de agua.—Amorfa, 
concr. estalactltica. - 7 . -2,59 á 2,64. (158, 218). Varieda-
d' s muy numerosas: ónice ú ónix , zonada; cornalina ó 
cornerina (208); sardónice (48, 214); plasma, verde oliva ó 
de puerro; heliotropo ó jaspe sangu íneo (210); crisoprasa 
(40 j ) ; calcedonia gutnlar ó gotas de sebo; cachalonga (158, 
200, 206); calcedonia enhidra, que encierra agua; á g a t a s , 
e tcé te ra , etc. 

OPALO, SiO' con 3 á 13 por 100 de agua.—Amorfo, concre
cionado, es ta láct ico, pseudomórfico, forma petrificacio
n e s . ^ ^ á 6,5.—1,9 á 2,3. (207, 238, 274, 846). Varieda
des: hial i ta , incolora, concreciones racimosas, costras; 
geyserita (200); cachalongo; ópalo noble con reflejos I r i 
sados; ópalo de fuego (208); h idrófano, que se hace trans
parente en el agua; ópalo leñoso, petrificaciones que con
servan la estructura vegetal; menili ta, nódulos pardos, 
opacos, mates con 7 por 100 de magnesia; ópalo ferrugi
noso; sílex néc t ico , nodular, poroso, flota en el agua; t r l -
pol i , harina fósil, etc., etc. 

Corresponden t a m b i é n á este grupo: d i s lu i t a , herc i -
n i t a , o topi ta , melanoflogi ta , z u n y i t a , s i p y l i t a , nordens-
k io ld ina , je remejevi ta , sesquinita, euxeni ta , policrasa, 
hamberg i t a , b e r t r a n d i t a , k o r n e m p i n a , d u m o r t i e r i t a , 
saphirina, c lo r i to ide , o t t r e l i t a , badde ley i ta , etc., etc. 

* * * * * k*.*.*.*.*.*.*.*.* A.**.* .* .* .* .* .* .* .**.**.* .* .**.* .* .*** 

EaWATiTA, reseñada en el núm. 588. 
«¡Perstena, del nún». 589, 

Compañía general de asfaltos y pòrtland.— 
En Junta general extraordinaria, celebrada el 14 del actual, 
se acordó el aumento del capital social hasta 4 millones de 
pesetas. 

La cantidad que se aumenta, que es de 1.600.000 pesetas, 
quedó suscrita en el acto por los accionistas presentes. 

Kedncción de interés . — La Compañía general de 
Tranvías eléctr icos de Valencia hace saber á los poseedores 
de obligaciones de la antigua Sociedad de T r a n v í a s de Va
lencia, Godella y Catarroja, que desde 1.° de Julio de este 
año en adelante sólo se sa t is fará el 6 por 100 de in te rés á 
las obligaciones en curso, pagando el primer cupón de 12,60 
pesetas en 1.° de Enero próximo. 

Los obligacionistas que no es tén conformes con percibir 
este tipo de in t e r é s , podrán presentarse á hacer efectivo ej 
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valor nominal de sus t í tu los , que la Compañía les ofrece pa
gar desde luego, con la condición de que lleven adheridos 
los cupones, à contar desde 1.° de Enero de 1906 inclusive. 

E s c o m b r e r a s B l e i b e r g . - En esta Sociedad, según 
la Memoria leída en la ú l t ima Junta general de accionistas 
recientemente celebrada, los beneficios brutos han sido 
en 1904 de 1.542.085,26 francos; deducidos impuestos, gastos 
generales, etc., por 219.963,54; 100.000 de reserva especial, 
y 535.328,73 por amortizaciones diversas, restan 686.792,99, 
que con 26.967,89 de saldo de beneficios del año aaterior, su
man 713.760,88 francos. 

Estas ganancias se han distribuido en la siguiente forma: 
4.850 à la reserva estatutaria; 27.777,77 al Consejo de Ad
minis t rac ión; 81.133,02 á cuenta nueva, y 600.000 á los aceio-
n¡stasK que perciben 30 francos por t i tu lo , contra 25 el a ñ o 
anterior. 

i . ' » » í « Í i . » ^ • ' ,..í . • - v i - . , - i • - . . . a i V 

Juntas generales.—30 de Junio (ordinaria).—Socie
dad de seguros <La Estrella».—Domicilio social, Madrid. 

30 de Junio (extraordinaria). — Compañ ía general Espa
ñola de Alumbrado, Calefacción y Fuerza motriz á base de 
Alcohol.—Domicilio social, Madrid. 

30 de Junio (ordinaria y extraordinaria).—Sindicato Viz
ca íno de Minas.—Plaza Elíptica, 1, Bilbao. 

30 de Junio (ordinaria).—Sociedad minera «El Escarran-
chab.—Domicilio social, Bilbao. 

30 de Juuio (ordinaria). — Electro-Química Aragonesa.— 
C á m a r a de Comercio, Zaragoza. 

2 de Julio (ex t raord inar ia ) .—Dest i le r ías Henrl Garnier y 
Compañía . - Oficinas de la Sociedad, Ren te r í a . 

3 de Julio (ordinaria).—La Plomífera Española .—Domi
cilio social, Madrid. 

4 de Julio (ordinaria). — Sociedad especial minera «La 
Amis tad» .—Rela to res , 4 y 6, Madrid. 

4 de Julio (extraordinaria).—Sociedad anónima «Auxi l iar 
de Ferrocarr i les» .—Bái lén , 9, primero, Bilbao. 

JJfJIJáJ|S/ 
MINISTERIO DE Á G R I C U L T U R t , INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

Reglamento provisional para l a ap l i cac ión de l a ley 
de Canil nos vecinales. 

(Conclusión). 

DISPOSICIONES TRANSI1 ORIAS 

A r t . 154. En igual forma que dispone el art . 43 para los 
caminos vecinales que en adelante se proyecten, se publica
r á en la Gaceta de M a d r i d la correspondiente dis t r ibución, 
por provincias, del crédi to consignado en el presupuesto de 
este Ministerio, con aplicación á auxilios de caminos.vecina-
les, en lo relativo á los empezados á construir por el Estado, 
y á los que directamente construyen algunas Diputaciones 
en v i r tud de los contratos celebrados cou las inÍMnas, á te 
ñor de lo dispuesto en la Real orden de 3 de Octubre del 
año 1903, como asimismo á los caminos que, figurando en 
los contratos referidos, no se hayan empezado á construir. 

previa la revisión del plan, en los té rminos expuestos en la 
disposición 2.a transitoria de la ley de 3) de Junio de 1904. 

A r t . 155. La cantidad destinada à cada provincia para 
los auxilios á que se refiere el a r t í cu lo anterior se librará 
por trimestres, á justificar, mediante orden de la Dirección 
general de Obras públ icas , á favor de los Ingenieros Jefes 
respectivos, en v i r t u d de pedidos de éstos, en los que se acre, 
dite con certificación expedida por los mismos, después del 
primer envio de fondos del año , haberse invertido la última 
cantidad que se hubiese librado. 

A r t . 156. La cantidad fijada á cada provincia, con des
tino á las Diputaciones que ejecuten directamente las obras, 
se l ibrará á favor del Presidente de la Dipgiitación respecti
va, mediante pedido del mismo, al que se acompañará cer
tificación del Ingeniero en los té rminos dispuestos en el ar
tículo anterior. 

Ar t . 157. Los gastos por indemnizaciones y viajes de los 
Ingenieros, para estos efectos, s e r án de cuenta de las Dipu
taciones, apl icándose al caudal de fondos destinado á estos 
caminos. 

No se l ib ra rá cantidad alguna en cada año sin que las 
Diputaciones provinciales remitan por conducto del Gober
nador de la provincia, á la Dirección general del ramo, la 
carta de pago de los saldos que les corresponda satisfacer en 
las obras ejecutadas por el Estado durante el año anterior, 
según lo dispuesto en el art. 4.° del pliego de condiciones es
tipuladas con dichas Corporaciones. 

El ingreso á que se refiere el pár ra fo anterior se hará por 
orden del Gobernador de la provincia en la Tesorer ía de Ha
cienda, con vista del certificado del Ingeniero Jefe, en el 
que se acredite el resultado de las liquidaciones parciales á 
que se refieren los art ículos 3." y 4.° del referido pliego de 
condiciones. 

A r t . 158. Las liquidaciones finales de estos caminos, asi 
los que construya el Estado como los que directamente cons
t ruyan las Diputaciones, serán examinadas y aprobadas por 
la Dirección general de Obras públ icas y remitidas al Tribu
nal de Cuentas del Reino por conducto de la Ordenación de 
pagos. 

A r t . 159. Los auxilios que el Estado destina á estos cami
nos, aunque la cons t rucc ión se haga por el mismo, quedarán 
justificados, por la naturaleza especial del servicio, con las 
liquidaciones finales expresadas en el a r t í cu lo anterior. 

A r t . 160. Para las obras que e s t án e jecu tándose en el año 
actual, el Ministerio de Agr icul tura , Industria, Comercio y 
Obras públicas d is t r ibui rá equitativamente, y conforme á los 
contratos celebrados con las Diputaciones provinciales, los 
créditos legislativos destinados al efecto. 

Madrid, 16 de Mayo de 1905.—Aprobado por S. U.—Javier 
González de Castejón y El lo . 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: En diferentes ocasiones se ha reconocido la ur
gente necesidad de dictar un nuevo Reglamento de Minas 
que viniera á poner t é rmino á los continuados conflictos que 
surgen y á las dificultades casi insuperables que en la prác
tica se ofrecen á la aplicación de las prescripciones vigen
tes, por la subsistencia de preceptos an tagónicos entre si, y 
que obedecen á dos distintos criterios, nacidos unos del ré
gimen restrictivo de la legislación de 1859, y consecuencia 
los otros del principio l iberal implantado por el decreto-ley 
de lb6S, dándose lugar con ello á las mayores anomalías é 
incongruencias, y , por ende, á la inseguridad y escasa fljez» 
de la jurisprudencia minera, no ciertamente por ignorancia 
ni por taita de capacidad ae aquellos que la establecían, 
sino por la imposibilidad de amalgamar principios antitéti
cos en su mayor parte. 
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Tales males no d e s a p a r e c e r á n por completo hasta que 
dicte una nueva ley de Minas, cuya falta se hace cada día 

^às sensible; pero seguramente se a m i n o r a r á n en gran 
parte con la pubücación del Keglamonto general para el 
réo-imen de la minería, en el que se ha procurado armonizar 
todos los principios legales de inexcusable cumplimiento con 
]as verdaderas necesidades de la industria, dándoles el des 
arrollo necesario para su mayor claridad, t en iéndose tam
bién en cuenta los datos aportados por las Jefaturas de los 
distritoa y por importantes Centros mineros para modificar 
el Reglamento interino de 17 de A b r i l de 1903, introducien
do en éste, al darle ca rác te r defiuitivo, aquellas reformas 
que el estudio y la p r ác t i c a de estos asuntos aconsejan. 

EQ este Reglamento so determinan con precisión y clari
dad las condiciones que deben reunir los escoriales y terre
ros metalíferos procedentes do beneficios anteriores para 
que puedan ser clasificados como substancias de la segunda 
sección, desarrollándose con la necesaria y suficiente exten
sión los principios contenidos en la ley, relativos á la coexis
tencia en un mismo terreno de substancias de la segunda y 
tercera sección; puntos que hasta ahora han dado origen á 
dudas y litigios de difícil resolución y que conviene evitar 
para lo sucesivo. 

Respecto á la concesión de demas ías , cons ígnanse pre 
ccptos racionales y téQnicos, no atendidos en los Reglamen
tos anterioroá, lo que díó origen á cuestiones no siempre ins 
piradas en la buena fe n i eu las verdaderas necesidades de 
las explotaciones mineras. 

Fara prevenir el riesgo de que puedan prevalecer pri
meros registros que sean nulos ó improcedentes por incum
plimiento de las prescripciones legales y reglamentarias, 
evitando al mismo tiempo que por repetidas é injustificadas 
oposiciones se pueda entorpecer y prolongar con exceso la 
tramitación de los expedientes, se establece en favor del se
gundo ó ulteriores peticionarios del mismo terreno un solo 
recurso, análogo al que por la v í a contenciosa seña la la ley 
de Expropiación forzosa contra la Real orden que t e rminó 
el expediente gubernativo, y que permite examinar en el 
Ministerio si existe a l g ú n vicio substancial en la trami
tación. 

Suprimida en el Reglamento interino la protesta que an
tes se exigía de los registradores de minas contra la moro
sidad administrativa, supr ímese igualmente en el definitivo 
el motivo de cancelación del expediente en el caso da que 
los interesados no soliciten su prosecuc ión cuando transcu
rra ün año sin ultimarse, porque, tanto aquella protesta 
como este motivo, pugnan con el principio que informa la 
legislación minera vigente, que no es otro que el de respe
tar y garantir los derechos de los registradores, siempre que 
por su parte cumplan las obligaciones que se les imponen; 
siendo la Administración la que viene obligada, en primer 
término, á otorgar la concesión en el plazo señalado , sin que 
quepa hacer responsables á aquél los de que se falte á esta 
prescripción, ni existe en el decreto-ley precepto alguno 
que exija al interesado gestionar la debida observancia de 
a misma, ni formular por su incumplimiento la menor pro

testa ni reclamación, y menos a ú n bajo la penalidad de pér
dida de sus derechos, si asi no lo hicieren. Esto aparte de 
l i e cuando los interesados deben dar cumplimiento á deter-
rcmadas providencias guberuativas, se les fija en las mismas 
Pazos improrrogables, cuya inobservancia produce la can-
d a c i ó n del expediente. 

8ar^ambÍén 86 ^ hecho desaparecer la facultad de dispen-
tes a8 í&llas 1̂16 producen la cancelac ión de los expedien-
de CUaildo no se causa perjuicio de tercero, porque, aparte 
ob ^ en minería no se adquieren derechos sin la puntual 

servancia de las prescripciones legales, y de que los mi-
08 estàn obligados á conocerlas y cumplirlas, y aparte 

también de la dificultad que en ocasiones pudiera presen
tarse para distinguirse si existe ó no perjuicio de tercero 
cuando, como ahora, se reconoce á todos la facultad de soli; 
citar, sin l imitación de tiempo, concesiones aun en terrenos 
ya registrados, en la m a y o r í a de los casos los solicitantes de 
dispensa de faltas, contando de antemano con la gracia, con
siguen su propósito de prolongar indebidamente la t ramita
ción del expediente y retrasar la expedic ión del t í tulo de 
propiedad y el pago del canon de superficie, coni çv iden te 
perjuicio del Tesoro, obteniendo así los infractores un bene 
flcio del que no disfrutan los que cumplen rigurosamente 
con la ley. 

Para complementar y aclarar todos los conceptos que 
pueden dar lugar á la expropiac ión forzosa, con arreglo á 
los ar t ículos 56 y 72 de la l e y de 4 de Marzo de 1859, y el 27 
del decreto ley de 29 de Diciembre de 1868, é í n t e r in se, pu
blica una nueva ley de Expropiac ión ú ocupación forzosa, 
tan indispensable al mayor desarrollo de la industr ia y de 
los intereses generales, cons ígnanse algunas disposiciones 
relacionadas con las concesiones mineras y los es tablecí 
mientes g e n é r i c a m e n t e llamados de beneficio, como fundi
ciones, talleres de p repa rac ión mecán ica y lavaderos de mi
nerales. ;. r„ , 

En el p resen té Reglamento se hallan consignadas, ade
más de las expresadas reformas, otras de menor importan , 
cia, referentes á la mejor t r ami tac ión de los expedientes de 
concesión y de sus incidencias; y después de oir al Consejo 
de Minería y al de Estado, tiene el honor de someter dicho 
Reglamento á la aprobac ión de V. M., as í como el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid, 16 de Junio-de 1905 . -SEÑOR: Á L . R.P. de V. M . , 
Javier González de Castejón y El ío . 

RBAL DüCRETO 

Á propuesta del Ministro de Agr icu l tu ra , Industria, Co
mercio y Obras públ icas , y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ícu lo 1." Queda aprobado el adjunto Reglamento ge

neral para el r é g i m e n de la Miner ía . 
Ar t . 2." Este Reglamento e m p e z a r á á regir desde el día 

15 de Julio del corriente año . 
Dado en Palacio á diez y seis dé Junio de mi l novecien

tos cinco.—ALFONSO. — E l Ministro de Agr icu l tu ra , Indus
tria, Comercio y Obras públ icas , Javier González de Caste
j ó n y El lo . 

REGLAMENTO GENERAL 

l ' A K A E L 

RÉGIMEN DE LA MINERÍA 

CAPITULO PRIMERO 

CLASIPICACIÓ-S Y DOMINIO 1)B LAS SUBSTANCIAS MINERALES 

Art ículo 1.° Las substancias úti les del reino mineral se 
dividen para su aprovechamiento en las tres secciones que se 
especifican en los a r t ícu los 2.", 3." y 4.° del decreto ley de 
Bases de 29 de Diciembre de 1868, debiendo considerarse, 
además , incluidas entre las pertenecientes á la segunda sec
ción el amianto y la piedra pómez (1). 

( i ) Este artículoj como la mayoría de los del presente Reglamen
to, es reproducción del correspondiente en el Reglamento interino de 
1903 que ahora se deroga. , 

Según el Decreto ley de Bases, se comprenden en la prinura sec-
eién «las producciones minerales de naturaleza terrosa, las piedras si-
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En cuanto A las sales alcalinas y té r reoa loa l inas disuel
ta» en el agua, y las aguas s u b t e r r á n e a s , que figuran com
prendidas entre las substancias de la tercera sección, no 
podrán ser objeto de concesión minera, y el alumbramiento 
y aprovechamiento de las aguas s u b t e r r á n e a s e s t a rán suje
tos á las prescripciones establecidas por la ley de Aguas de 13 
de Junio de 1879 y la Real orden de 5 de Junio de 1883 (1). 

A r t . 2.° Las dudas que puedan ocurrir respecto de la sec
ción en que, para los efectos de la ley, deba considerarse 
comprendida cualquiera substancia mineral , se resolverán, 
previa consulta del Gobernador c i v i l de la provincia é in 
forme del Ingeniero Jefe del distri to, por el Ministerio del 
ramo, después de oir al Consejo de Minería . 

Estas resoluciones, una vez firmes (2), se pub l i ca r án en 
la Gaceta de M a d r i d y s e r v i r á n de regla general para lo 
sucesivo. 

A r t . 3.° Las substancias comprendidas en la primera sec
ción se rán , s e g ú n establecen las Bases, de aprovechamiento 
común cuando se hallen en terrenos do dominio público, y 
del dueño de la superficie si se encuentran en terrenos de 
propiedad privada (3). 

La propiedad y aprovechamiento de las substancias in
cluidas en la segunda sección e s t a r á n sujetas á iguales con
diciones que las de la primera; sin embargo, cuando se ha
llen en terrenos de propiedad particular, en los del Estado 
ó de los pueblos, podrá el Gobierno concederlas, pero cum
pliendo previamente cuanto se dispone en el art . S." de las 
citadas Bases (4). 

Uceas, las pizairras, areniscas 6 asperones, granitos, basaltos, tierras 
y piedras calizas, el yeso, las arenas, las marg-as, las tierras arcillosas 
y, en general, todos los materiales de construcción cuyo conjunto for
ma las canteras». (Art. 2.°) 

«Corresponden á la segunda sección los placeres, arenas 6 aluvio
nes metalíferos, los minerales de hierro de pantanos, el esmeril, ocres 
y almagras, los escoriales y terreros metalíferos procedentes de bene
ficios anteriores, las tuiberas, las tierras piritosas, aluminosas, mag-
nesianas y de batán, los salitrales, los fosfatos calizos, la baritina, es
pato fluor, esteatita, caolín y las arcillas.» (Art. 3.0) 

«Se comprenden en la tercera sección los criaderos de las substan-
cias.'metalíferas, la antracita, hulla, lignito, asfalto y betunes, petróleo 
y acfeites minerales, el grafito, las substancias salinas, comprendiendo 
las sales alcalinas y térreo-alcalinas, ya se encuentren en estado sólido, 
ya disueltas en el agua, las caparrosas, el azufre y las piedras pre
ciosas.» 

«Debe considerarse que pertenecen también á este grupo las aguas 
subterráneas.» (Art. 4.0) 

E l amianto y la piedra pómez ya fueron declarados inclusos en la 
segunda sección por Reales órdenes de 23 de Marzo de 1884 y 21 de 
Agosto de 1894, respectivamente. 

(«) E n este segundo párrafo se afirma de nuevo el principio esta
blecido en la ley de 3 de Agosto de 1866 atribuyendo al dueño del 
suelo el derecho de aprovecharse de las aguas que existiesen debajo 
de la superficie E l art. 4." del Decreto-ley de Bases de 1868 tiene, en 
verdad, un sentido opuesto; pero no habiendo sido derogada la dispo
sición anterior, se ha entendido hace ya tiempo que dicho artículo no 
era aplicable más que á los casos en que no hubiera un derecho reco
nocido por leyes anteriores y vigentes. 

L a Real orden de 5 de Diciembre de 1876, la de 11 de Julio de 
1877, la ley de 10 de Junio de 1879, la Real orden de 5 de Junio de 
1883, que no extractamos ahora por su mucha extensión, y el párrafo 
del Reglamento que estamos comentando, han venido á poner térmi 
no á las cuestiones que repetidamente venían ocurriendo sobre el par-
ücular. 

Las sales alcalinas y terreo alcalinas excluidas de la tercera sección 
son sólo las disueltas en el agua, y por lo tanto, queda subsistente la 
clasificación de las Bases, por lo que toca á las sales que se presentan 
en estado sólido. 

(2) E l Reglamento interino decía: «Estas resoluciones serán defi
nitivas é inapelables»; lo cual se ha corregidj acertadamente. 

(3) A continuación de este párrafo, se decía en el Reglamento in
terino: «Pero, tanto en uno como en otro caso, ios que las exploten 
estarán obligados á cumplir las prescripciones del capitulo 13 del Re 
glamento de Policía minera.» Análoga supresión se ha hecho en el pá 
rrafo siguiente; pero sin que esto quiera decir que en lo sucesivo no 
habrá que sujetarse á las prescripciones de Policía minera. 

'4) Artículo 8." de las Bases; «Las substancias comprendidas en 
la segunda sección estarán sujetas, en cuanto á las propiedades y a U 

Ar t . 4.° Los escoriales y terreros metalíferos sólop0¿rAn 
considerarse como substancias de la segunda sección à los 
efectos de la apl icación del ar t ículo anterior, cuando unos y 
otros se hallen abandonados. 

No se r e p u t a r á n abandonados los escoriales y terreros 
metalíferos mientras no lo hayan sido las fabricas ó estable
cimientos de beneficio de que procedan los primeros ó cadu
cadas las concesiones mineras de las que provengan los se 
gundos(l) . i 

CAPÍTULO I I 

DE LAS INVESTIGACIONES MIMBRAS 

A r t . 5.° No se podrá abrir calicatas, sondeos ni otras la
bores mineras á menor distancia de 40 metros de los edificios 
carreteras, puentes, acequias, canales, abrevaderos y fuen
tes públicas, n i á menos de 20 metros de caminos de hierro 
de in terés general, de 15 metros de'los ferrocarriles mine
ros, ni dentro del pe r íme t ro de protección de baños y aguas 
minero medicinales establecido en el Reglamento de 12 de 
Mayo de 1874, y de 1.400 metros de los puntos fortificados, à 
no ser que en este úl t imo caso se obtenga licencia de la Au
toridad mili tar , y en los otros, del Gobernador, si se trata de • 
caminos ó servidumbres públ icas , ó del dueño cuando se 
trate de edificios, fuentes, canales, acequias y vías de pro
piedad particular (2). 

Las reglas anteriores r e g i r á n ú n i c a m e n t e para los edifi
cios, vías de comunicac ión y servidumbres que existieran 
antes de la concesión de las minas. 

Ar t . 6.° Las distancias de 15, 20, 40 y 1.400 metros que 
exige el art iculo anterior para hacer calicatas, sondeos ú 
otras labores mineras, en los casos y circunstancias que ex* 
presa, se c o n t a r á n : en los edificios, desde sus muros exterio
res, paredes ó cercas que es tén unidas directamente á aqué
llos; en los caminos de hierro, desde la linea inferior de los 
taludes del t e r r a p l é n , desde la superior de los desmontes y 
desde el borde exterior de las cunetas más próximas, y á 
falta de és tas , desde una linea trazada á metro y medio del 
carr i l exterior de la v ía ; en las carreteras, en forma igual á 
las vias fé r reas , con la diferencia de que, á falta de cunetas, 
se p a r t i r á de una linea trazada á un metro de la caja del 
camino; en los canales, desde la linea exterior de la senda 
destinada á la sirga; en las fuentes, desde l a parte exterior 
del pilón, si lo tuviesen, ó desde el lugar en que se deposi
ten las aguas; en los abrevaderos y demás servidumbres 
públicas, desde la linea exterior que más inmediata se halle 
al lugar de las labores mineras; y , por ú l t imo, én los puntos 

explotación, á las mismas condiciones del artículo precedente. Pero 
cuando se hallen en terreno de particulares, el Estado se reserva el 
derecho de cederlas á quien solicite su explotación, si el dueño no las 
explota por sí, con tal que antes se declare la empresa de utilidad pú
blica y se indemnice al dueño por la superficie expropiada y daños 
causados. Según cl art. 19 establece, el que obtenga la concesión de
berá pagar anualmente un canon de dos escudos por hectárea, pero e 
dueño está libre de esta carga sí lleva á cabo por sí la explotación.» 

E l artículo anterior (7.0) citado dispone que las substancias com
prendidas en la primera sección son de aprovechamiento común cuan
do se hallan en terrenos de dominio público y que cuando están en 
terrenos de propiedad privada, el dueño de la superficie «podrá consi
derarlas como propiedad suya y utilizarlas en la forma y tiempo q"6 
estime oportunos, sin que quede sometido á las formalidades y cargas 
del presente decreto». . . 

«Estas explotaciones sólo estarán sujetas á la intervención a nû  
nistrativa en lo que se refiere á la seguridad de las labores, según 
termina el Reglamento de inspección y Policía mineras.» ^ 1 mis-

E l párrafo que estamos anotando concuerda con el art. 9. de 
mo Reglamento, e¡ 

(1) Este artículo es nuevo en toda su extensión y concuerda con 
11 del mismo Reglamento. jos 

(2) E l art. 4." del Keglamento interino marcaba también P"" 
caminos de hierro 40 metros, que ahora quedan reducidos á 20 y 
segiSn que aquéllos sean ó no de interés general. 
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tiflcaáos,desde las obras de defensa que tengan más avan
zadas y m*9 próximas al sitio en que las mismas labores ha
yan de ejecutarse. J , ,. . 

7," Las solicitudes de licencia para ejecutar calica 
tas ó labores mineras á distancias menores de las designadas 

el articulo anterior, si se trata de servicios ó servidum
bres públicas, se d i r ig i rán al Gobernador de la provincia, 

ien jnstruirà el oportuno expediente, oyendo á la Jefatura 
de Minas y á la Comisión provincial. Cuando los referidos 
servicios ó servidumbres es tén constituidos por caminos ó 
canales, deberá oirse tambiéu á la Jefatura de Obras públi
cas á que dichos servicios correspondan. 

Contra la resolución del Gobernador podrá apelarse para 
ante el Ministerio del ramo dentro del t é rmino de treinta 
días. 

En el caso de tratarse de fortificaciones, edificios ó terre
nos destinados al ramo de Guerra ó Marina, las solicitudes 
se dirigirán á la Autoridad respectiva, y contra su resolu 
ción podrá recurrirse en alzada ant^ el Minist 'irio que co 
rresponda, dentro del plazo fijaio en el pá r ra fo anterior (1). 

Art. 8.° Kespecto á edificios de propiedad priva la , ante 
la negativa del dueño p o d r á n los concesionwios de minas 
acudir ante el Gobernador de la provincia, pidiendo se valo
ren los daños y perjuicios que puedan ocasionarse por las 
explotaciones que intenten realizar á menor distancia de la 
reglamentaria. 

Dicha valoración, si no hubiera avenencia é n t r e l o s inte
resados, se prac t icará en la forma y con los requisitos que 
determinan la ley y Reglamento de Expropiac ión forzosa 
por causa de util idad públ ica , y su importe se depos i ta rá en 
las oficinas de Hacienda respectivas á responder de los ex 
presados daños y perjuicios. 

Justificada la existencia de éstos y su cuan t ía , se entre 
gará á los interesados la suma correspondiente de la canti
dad depositada, devolviéndose el resto, si lo hubiere, al con
cesionario de la mina. 

Igualmente se devo lverá á és te la total idad de la suma 
consignada en g a r a n t í a si á los tres meses de terminada la 
explotación en la zona que pueda afectar al ediflcio, no se 
reclamase por el propietario daño n i perjuicio alguno debi
damente justificados. 

Contra las resolucionos que adopten los Gobernadores en 
los expedientes á que den lugar las prescripciones anterio
res, podrán recurrir los interesados ante el Ministerio en el 
término de treinta días (2). 

CAPITULO I I I 

DBL, MODO DB COSCBDER LA PROPIEDAD MINERA 

Art. 9.° Para obtener la concesión de substancias com
prendidas en la segunda sección, p r e s e n t a r á el interesado 
al Gobernador una solicitud redactada en la forma que ex
presa el modelo n ú m . í . Dicha Autor idad d ispondrá , dentro 
de los ocho días siguientes, que se haga la oportuna notifica
ción al dueño del terreno, para que eu t a l concepto y en el 
Plazo de quince días manifieste si se obliga á hacer por su 
cuenta el laboreo, ó, en otro caso, exponga las razones en 
V e funde la negativa á que explote el solicitante. 

Si el propietario del terreno ofrece hacer la explotación 
Por su cuenta, el Gobernador fijará desde luego el plazo, 
que no Podrá exceder de treinta días, dentro del cual dicho 

iiriJ- -E1.art- 6-0 del Reglamento interino decía: «Las solicitudes se 
rará 311 * la Autoridad militar respectiva, y su neg-aliva se conside-
ha visto10 <iefinitiva> sin "'terior recurso.» Ahora cabe éste, segün se 

^«l^rt ^o0"'0 ^ amPll'a y desarrolla el contenido del párrafo final 
neco/j' J del Reglamento derogado,-que no satisfacía en esto las 

E d a d e s de la práctica. 

propietario habrá de principiar la explotac ión . Durante el 
plazo que se señale q u e d a r á en suspenso la solicitud presen
tada. 

Si el dueño del terreno, en el t é rmino que le s e ñ a l a r o n , 
nada dijera respecto de obligarse ó no á hacer la explota
ción por su cuenta, se e n t e n d e r á que la renuncia. Tanto en 
este caso como en el de negarse á explotar por si el terreno 
de su propiedad, con la exposición de los motivos por los cua
les no consienta la explo tac ión por un tercero, y en el de 
que hubiere dejado transcurrir sin dar principio á la explo
tación el plazo que se le hubiere fijad J, se p rocederá á ins
t ru i r , á instancia de parte, el expediente de expropiación 
forzosa por causa de ut i l idad publica, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 8.° del decreto-ley de Bases (1). 

A r t . 10. También p rocederá la ins t rucc ión del expedien
te de expropiac ión á que se refiere el a r t í cu lo anterior si, 
comenzada la explo tac ión por el dueño del terreno, là sus
pendiese durante más de un año , ó renunciase expresamen
te á continuar el laboreo de las substancias existentes en su 
predio (2). 

A r t . 11. Si las substancias de la segunda sección que se 
solicitasen fuesen escoriales ó terreros metal í feros , se ha rá 
constar en la solicitud las oficinas de laboreo ó minas dé 
que procedan, y si unas ú otras se hallan abandonadas, 
publ icándose la solicitud en los periódicos oficiales, á fin de 
que puedan mostrarse parte los que se consideren dueños de 
los escoriales ó terreros solicitados. 

En n i n g ú n caso se procederá al otorgamiento de estas 
substancias minerales sin depurar debidamente la circustan-
cia indicada en e¡ párrafo anterior, y , por tanto, que dichas 
substancias carecen de dueño conocido (3). 

Ar t . 12. Si en un mismo terreno existiesen substancias 
miaerales de la segunda y tercera sección, y se declarase la 
imposibilidad de explotar ambas separa lamente á la vez, 
se o t o r g a r á la concesión al primer solicitante, sea el que 
quiera, pero siempre en concepto de minerales de la sección 
tercera. 

La ^declaración de imposibilidad de explotar ambas subs
tancias separadamente á la vez, se h a r á por el Gobernador 
de la provincia, previo expediente, en que se oiga á los i n 
teresados y al Ingeniero Jefe de Minas. 

Contra la resolución del Gobernador p o d r á recurrirse en 
alzada para ante el Ministerio, dentro de los treinta días si
guientes á la notificación del acuerdo (á). 

A r t . 13. Si en un mismo terreno existen substancias de 
la segunda y tercera sección, y fuera imposible explotar 
ambas á la vez y separadamente, los concesionarios de las 
de la tercera t e n d r á n derecho á extender sus trabajos, den
tro del pe r íme t ro de sus concesiones, á los de la segunda; y 
si és tas fuesen objeto de aprovechamiento por el dueño del 
terreno ó por otro concesionario, la exprop iac ión é indemni-
zación corre ^pondiente de tales derechos se a j u s t a r á n á las 
disposiciones que regulan estos conflictos. 

Los concesionarios de substancias de la segunda sección 
n e c e s i t a r á n nueva concesión para explotar cualquiera de las 
de la tercera (5). 

A r t . 14. Para obtener la propiedad de una concesión mi-
ñe ra de substancias de la tercera sección, se acud i rà al Go
bernador de la provincia respectiva por medio de una soli
tud en que se determinen todas las circunstancias dé la 
concesión que se pretende. En esta solicitud, que d e b e r á 
redactarse con arreglo al modelo n ú m . 2, se e x p r e s a r á pre
cisamente el paraje ó sitio en que se desea obtener la con-

(0 
(2) 
C3) 
(4) 
(5) 

Concuerda con el párrafo segundo del art..3. 
Artículo nuevo. 
Artículo nuevo. 
Artículo nuevo. 
Artículo nuevo. 
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cesión, el pueblo ó distrito municipal à que corresponda; las 
minas colindautes, si las hubiere, manifestando sus nombres 
y el de los dueños , si se conocieren; la clase de substan
cias que se pretenda explotar; el n ú m e r o de hec tá reas que 
ha de contener; los linderos dentro de los cuales deberá 
quedar comprendida; la clase de terreno cultivado ó incul 
to ; el nombre y vecindad del dueño ó arrendatario, si fuere 
posible, y el nombre con que ha de conocerse la con
cesión (1 

En pár ra fo aparte del mismo escrito se. h a r á la designa
ción del terreno que se solicita, expresando con la precisión 
necesaria para que no pueda confundirse con n i n g ú n otro, 
el punto de partida, con relación al cual se han de determi
nar las lineas que forman el pe r íme t ro de la superficie soli
citada, refiriendo las direcciones de aquél las , ya al Norte 
verdadero, ya al magné t i co ; pero expresando á cuál de 
ellos se refiere la designación, ó indicándose también la lon
g i tud de dichas lineas. Este punto de partida se fijará de 
ta l manera que no ofrezca duda alguna de su s i tuación en 
el terreno, bien porque sea uno indubitado y fijo del mismo, 
ó bien, de no ser asi, porque se relacione con rumbo y dis
tancia con otro cualquiera indubitado y fijo de las inmedia
ciones, ó por medio de visuales á puntos bien conocidos. 

Los Gobernadores, sin ul ter ior recurso, r e c h a z a r á n los 
nombres de los registros que pudieran ser ofensivos ó malso
nantes, considerados moral ó civilmente, obligando á los 
solicitantes á que elijan otros exentos de tales inconve
nientes. 

Las solicitudes para obtener concesiones mineras única
mente p o d r á n referirse á terrenos de una sola provincia (2). 

A r t . 15. Las sojicitudes de registro debe rán estar firma
das por el interesado ó por su representante. En este segundo 
caso se e x i g i r á la p resen tac ión del correspondiente poder en 
forma legal (3). 

A r t . Ití . (Juando las solicitudes se hagan en nombre de 
dos ó más personas, se des igna rá la que ha de representar 
ante la Admin is t rac ión a todos los demás par t íc ipes en el 
registro durante la t rami tac ión del expediente, presentando 
el oportuno poder en forma legal que acredite dicha repre
sen tac ión . 

Todos los t r ámi t e s y diligencias se e n t e n d e r á n con el de
signado como representante de los interesados, siendo váli
dos todos los acoos que por éste se realicen, mientras no 
conste en el expediente la revocac ión del poder conferido y 
la nueva des ignac ión de apoderado. 

Iguales formalidades y requisitos se obse rva rán después 
de otorgadas las concesiones, cuando éstas se hagan ó recai
gan en más de una persona ó sociedad (4). 

{ i ) K u muchos caaos será materialmente imposible expresar fija
mente toda esta multitud de circunstancias, a menos de que el minero 
haga por su cuenta una especie de demarcación previa, y aun podrá 
ocurrir que, en ocasiones, ni esto sea bastante. Para evitar complica
ciones en el caso improbable de que alguno de los encargados de cui
dar del cumplimiento del presente articulo lo tome demasiado á la 
letra, deberán los mineros acomodarse estrictamente, sie.üpre que 
puedan, á sus disposiciones, y no omitir circunstancia alguna que le 
sea conocida, dando como de referencia las que no les consten de un 
modo indubitado, y, si se ven forzados á omitir alguna, haciendo 
constar que lo hacen por no haber podido averiguarla. JKn todo caso 
el minero deberá poner más cuidado que en cosa, otra alguna, en 
adoptar y expresar claramente según se prescribe en el párrafo si
guiente del mismo artículo que anotamos, un punto de partida fijo 
inconfundible y que pueda encontrarse con tacilidad, y en hacer la 
designación en lorma que no pued» caber duda acerca de cuál es la 
porción de terreno solicitada. Un error ó una omisión en estos puntos 
esenciales acarrearía, inevitablemente, consecuencias funestas. Véase 
los artículos 27, 39 y 43. 

(2) Este párralo concuerda con el final del art. 65. 
(,3) Artículo incluido ahora en el Reglamento; pero ya venía prac

ticándose lo que dispone. 
(4) Artículo también nuevo y de sentido contrario al art. 18 del 

Reglamento derogado, que decía: «A las solicitudes hechas en nombre 

A r t . 17. Las solicitudes de que tratan los artículos 
rieres se p resen ta rán , dentro dellas^horas de oficina que 
marcadas al Oficial encargado del ramo de Minas en el a 
bierno de la provincia, el cual e x t e n d e r á á continuación d 
las mismas una diligencia en la que ha rá constar claram 6 
te y todo en letra, el día, hora, minutos, mes y año de la n^ ' 
sentación, y da rá á los que la presenten un resguardo n'* 
visional, numerado y firmado por ambos (1), que sei.á 
jeado por el definitivo después de la inscripción de la solieT 
tud en el libro talonario de registros, que se llevarà por io8 
Ingenieros Jefes de los distritos mineros en las provincias en 
que se hallen establecidos éstos, y por los Secretarios de los 
Gobiernos civiles en las demás . Eu la primera página de toda 
solicitud se e s t a m p a r à , en letra, el número de orden que le 
haya correspondido en el libro talonario. 

El interesado ó el portador (2) de la solicitud tendrá de
recho à comprobar que la iuscripeión inmediatamente ante
rior á la suya lleva el n ú m e r o que precede al que se auota 
en su resguardo provisional, y que no ha quedado espacio 
franco en el libro para otro registro. 

A r t . 18. Si una solicitud de registro fuese presentada 
dentro de las horas seña ladas para oficina, y ya por enfer
medad ú otro cualquiera motivo no se encontrara en ella el 
Oficial encargado, la rec ib i rá y h a r á la inscripción el que se 
haya designado para sjustituirle, y cuya designación deberá 
hacerse á la vez que la del encargado de este servicio, 
caso que durante las horas de oficina estuviesen ausentes do 
la misma ambos empleados, se p r e s e n t a r á la solicitud al Sel 
cretario del Gobierno c iv i l , para que por si ó por el funcio
nario en quien delegue, se hagan las anotaciones de presen
tación eu el registro general, y se entregue al interesado o-
correspondiente resguardo provisional. 

A r t . 19. Cumplidas las formalidades que determina el ar
ticulo anterior, el Oficial que en él se menciona remitirá con 
un índice duplicado todas las solicitudes ai Ingeniero Jefe 
del distrito minero, ó al Secretario d é l o s Gobiernos .civiles 
de las provincias donde aqué l no resida. 

A r t . 20. Los peticionarios de concesiones mineras tendrán 
que depositar la cantidad de 150 pesetas por cada concesión 
que soliciten, si el número de pertenencias registradas no 
excede de 20. Si excediesen de este número , el depósito se 
a u m e n t a r á con arreglo á la siguiente escala: 

De 20 á luO pertenencias, por cada una, 4 pesetas. 
Ue 101 á aoo-ldem, i d . i d . , à i d . 
De 501 eu adelanto ídem. Id . i d . , 2 i d . (3). 
Dicho depósito habrá de constituirse por el interesado 

abonando eu efectivo el 5 por 100 de su total importe en la 
Jefatura de Minas, ó en la Secretaria del Gobierno civil do 
la provincia que no sea cabecera de distrito, precisamente el 

de Sociedades colectivas, comanditarias y anónimas, se acompañara 
escritura ó testimonio en^forma que acredite la existencia social de as 
mismas. —Los Gobernadores denegaran la admisión de toda solicuu 
hecha en nombre de dos ó más individuos cuando no hagan co 
que han consutuido bociedad eu forma legal». 

^l) usté detalle, que ya estaba preceptuado en el art. 9. 
glamecto interino, ha dejado de cumplirse algunas veces. 

^2; lista ültima indicación, pertcctameuie lógica y natura 
sido añadida eu el presente Reglamento. 

(3; Anteriormente, el deposito previo para la <iemar':aĈ 0[)Ut.cta. 
de 75 pesetas si los .egisiros no excedían de 12 PcrteaeDCl%¡ ^¿¡,¡1,. 
reas, mas 4 pesetas por cada heotárea que excediese de iz. i - ^ao 
mento interino mocuheó estoen el sentido de aumentar el eP̂  ^ 
estableciendo que tuera de 150 pesetas por cada concesión si 
mero de pertenencias registradas no excedía de 20, ó la exp 
cantidad con aumento de 4 pesetas, por cada pertenencia 1us.eiJ1pra 
diera de las 20. Esto corregía la insuficiencia de que caslavaba el 
adolecía el depósito para demarcaciones pequeñas, pero a con 
inconveniente de ser el depósito excesivo para las grandes. A jacu
la disminución gradual eu la cantidad que hay que añadir p" ^ úf¡_ 
rea, se está más cerca de lo justo quedando, en illtimo terml ' 
volueión del sobrante ó la ampliación de depósito en los cas 
así proceda, 
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dl» en que se presente la solicitud, y entregando den-
^ d e los ocho días hábi les siguientes (1) la carta de pago 
tr0 acredite haber consignado en las oficinas de Hacienda 
riaVovincia el importe del 95 por 100 restante. 
6 De ambas entregas se d a r á n á los interesados los corres-

(.ondientes resguardos (2). 
S¡ transcurriera el plazo marcado en el pá r ra fo anterior 

sin que se presentara la mencionada carta de pago, se decla
rará nulo el registro y no se devolverá al interesado el im
porte del 6 por 100, cuya cantidad se ap l i ca rá á lo que se 
dispone en el art. 140 de este Reglamento. 

Art 21. Presentadas las cartas de pago, se un i r án á los 
expedientes respectivos, de los que se desg losarán oportuna
mente para acompañar las con las cuentas que presenten los 
ingenieros, á fin de que, aprobadas que éstas sean por los 
Gobernadores, puedan hacerse efectivas sin retraso, y de
volverse á los interesados el sobrante que resultare, todo lo 
cual se hará constar en el expediente, mediante decreto del 
Gobernador y las correspondientes diligencias que autoriza
rá el Ingeniero Jefe. 

Las formalidades á que han de someterse las cuentas para 
su aprobación y pago, se d e t e r m i n a r á n en la Ins t rucc ión de 
indemnizaciones (3). 

Art . 22. Los Gobernadores de provincia pod rán exigir 
que los interesados en expedientes mineros consignen, ade 
más, el aumento necesario para el completo pago de las ope
raciones periciales en los casos extraordinarios en que los 
gastos que para ellas se calculen sean superiores á las can
tidades consignadas, previo presupuesto razonado del Inge
niero que haya de practicar la operación, informado por el 
Ingeniero Jefe y aprobado por el Gobernador. 

Art. 23. La Jefatura de Minas ó el Secretario del Gobier
no civil de la provincia en que aqué l l a no resida, p ropondrá 
al Gobernador la admis ión ó no admisión de la solicitud, 
salvo siempre mejor derecho y sin perjuicio de tercero, y la 
expresada Autoridad d ic t a rà la providencia que estime pro
cedente. 

Art. 24. Admitida (4) la solicitud, el Gobernador dispon
drá que dentro de los tres días siguientes al de la fecha de ad
misión se publique en la tabla de anuncios del Gobierno ó de 
la Jefatura de Minas y en el Boletín Oficial de la provincia, y 
que se remitan edictos, para su fijación al públ ico , á los A l 
caldes de los pueblos en que radique el registro, uniéndose 
al expediente los edictos y un ejemplar del Bolet ín Oficial 
de la provincia, ó se cons igna rá por medio de diligencia au
torizada la fecha de dicho Bolet ín . 

Art. 25. El Ingeniero Jefe del distrito minero ó el Secre
tario del Gobierno c iv i l , cada uno en su caso, d a r á á los ex
pedientes la t rami tac ión que corresponda y c a n j e a r á n á los 
Registradores de minas y demas ías , cuando hayan presenta
do la carta de pago correspondiente, el resguardo provisio
nal por el definitivo, que se co r t a rá del l ibro talonario é i rá 
autorizado por dichos funcionarios, como delegados del Go
bernador, redac tándose en la forma que expresa el modelo 
número 3. 

Art . 26. En el l ibro de registros de que trata el articulo 
anterior se a n o t a r á cada solicitud en una sola hoja, expre
sándose con toda claridad en la parte de la izquierda el 
nombre del interesado ó de su representante, el objeto de 
a misma, la designación y , en letra, la hora, minutos, dia, 

mism iESte plaZO es el úaíco Para el ^ 3 ' ' según el art, 149 del 
(2^° ,glaiueut0) no se compulan los días festivos. 

tan • . sí:rtaremos tablas para excusar el cálculo de lo que impor-
(3) Kl eatreg:as eQ los casos mas frecuentes. 

t a t , , seSundo párrafo y el final del primero han sido añadidos 
5te Keghimenio. 

Ponde art' 17 dcl Reííiamellto interino, que es el que corres-
a «ste, decía: «Admitida definitivamente la solicitud». 

mes y año de la p resen tac ión , firmando debajo dicho intere
sado ó su representante. 

En la parte de la derecha del referido libro se r e p e t i r á lo 
escrito en la de la izquierda, certificando la exact i tud de la 
copia el Ingeniero Jefe ó el Secretario del Gobierno, y se 
c o r t a r á és ta en forma de ta lón para entregarla, como res-
gurado, al interesado, después de estampar el sello de la 
dependencia de modo que parte de él quede en el ta lón y 
parte en el resguardo. 

A l dorso de la parte izquierda (1) se c o n s i g n a r á n los t r á 
mites principales que siga el expediente hasta su termina
ción; en tend iéndose por t r ámi t e s principales la admisión de 
la solicitud, su publicación, la p resen tac ión de escritos ó re
clamaciones que puedan afectar al derecho de los interesa
dos, el reconocimiento y demarcac ión y el otorgamiento ó 
denegac ión de la concesión. 

No se de ja rán claros entre las anotaciones, n i tampoco 
se h a r á n raspaduras n i enmiendas. Si alguna de las ú l t imas 
fuera indispensable, se subsana rá por medio de u ñ a nota 
aclaratoria, visada por el Ingeniero Jefe ó el Secretario del 
Gobierno. 

Para la debida uniformidad, los libros se cons t ru i r án 
siempre en Madrid y se rán remitidos por el Ministerio á los 
Gobernadores de provincia, á medida que los necesiten. 

A r t . 27. 161 antes ó después de publicada la solicitud en 
el Bolet ín Oficial presentasen los interesados un nuevo es
crito en que ampl íen , rectifiquen ó modifiquen por cual
quier motivo lo consignado en aquél la , la fecha de presen
t ac ión de este eacrito berá la que deba tomarse en cuenta 
para los efectos de la prioridad que establece el art . 16 del 
Decreto-ley de Bases; y las modificaciones que aparezcan en 
el referido escrito se pub l ica rán en el Bolet ín Oficial, si
guiendo luego el expediente la t rami tac ión ordinaria (2). 

A r t . 28. Dentro de los t reinta dias siguientes al de la pu
bl icación de la solicitud en el Boletín Oficial de la provincia 
p r e s e n t a r á n al Gobernador sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo ó parte de las pertenencias soli
citadas, ó se creyesen perjudicados por la concesión que se 
pretende. Transcurrido este plazo, la citada Autor idad d a r á 
inmediatamente vista de las oposiciones al registrador, 
quien deberá contestarlas en los diez dias siguientes, des
p u é s de los cuales, y en el t é rmino de otros quince, infor
m a r á la Comisión provincia l , y si la Indole de las cuestiones 
lo exigiere, in fo rmarà t ambién la Jefatura de Minas, en el 
plazo de diez dias. Cumplidos estos t r ámi t e s , el Gobernador 
dentro de los cinco dias siguientes d ic t a rá la resolución que 
proceda, desestimando las oposiciones ó anulando la soli
ci tud. 

Estas resoluciones se not i f icarán á los opositores y demás 
interesados en la forma que determina este Reglamento, pu
blicándose, además , en el Bolet ín Oficial con relato de sus 
antecedentes. Contra ellas podrá apelarse para ante el Mi 
nisterio en el té rmino de t re inta dias. 

A r t . 29. Las diligencias de mero t r á m i t e , como los anun
cios y edictos de admisión de registros y notificaciones, se
r á n autorizadas en cada caso por los Ingenieros Jefes de los 
distritos ó los Secretarios de los Gobiernos civiles de las 
provincias en que no radiquen las Jefaturas. 

A r t . 30. Durante la t rami tac ión de un expediente de re
gistro, de la Secretarla del Gobierno c iv i l , se remi t i r á rela
ción ó nota de todos los documentos á la Jefatura del dis
t r i to , la que cu ida rá de la buena marcha del expediente. 

(1) E l párrafo 3.0 del art. 20 del Reglamento interino comenzaba: 
«A continuación del primer asiento en la parte de la izquierda...» 

(2) Este artículo corresponde al 15 del Reglamento interino, así 
como el 4J , con el que se relaciona, corresponde al 35 de la misma 
disposición derogada. No están en contradicción, como oigün autor ha 
supuesto, sino que la aplicación de un artículo está limitada por el otro. 
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haciendo las observaciones que juzgue oportunas y advir-
tiendo las fechas en que cumplen los plazos legales. 

A r t . 31. Si durante el plazo fijado para la pubUcación de 
las solicitudes de registro no se hubieran presentado oposi
ciones, ó si, formuladas éstas, fueran desestimadas por el 
Gobernador, decretará , éste, en el té rmino de quince dias, 
después de ser firme y ejecutorio su acuerdo anterior, que 
por el Ingeniero del distrito se proceda á practicar el reco 
nocimiento y, en su caso, la demarcac ión del terreno soli 
citado. 

A r t . 32. Los Ingenieros p r a c t i c a r á n estas operaciones 
dentro del plazo de treinta días , que el Gobernador podrá 
prorrogar si á su cumplimiento se opusieran impedimentos 
graves, los cuales se c o n s i g n a r á n por diligencia en el expe
diente. E l Ingeniero encargado de su despacho lo es tud ia rá 
detenidamente, y antes de constituirse en el terreno procu
r a r á adquirir conocimiento exacto acerca de la si tuación de 
las concesiones y registros colindantes y próximos que pu
dieran existir en él, examinando á ta l objeto cuantos ante
cedentes ó datos obren en la Jefatura. 

A r t . 33. Se notificarà previamente al Registrador la épo
ca del reconocimiento y demarcac ión del terreno solicitado, 
que se rá fija y perentoria dentro de límites que no podrán 
exceder de ocho días, bajo la responsabilidad del Ingeniero 
comisionado. Igualmente s e r á n notificados los dueños de las 
minas colindantes, y además se a n u n c i a r á n previamente las 
demarcaciones en el Boletín Of ic ia l . Para hacerlo con la de
bida ant ic ipación, los Ingenieros Jefes remi t i r án oportuna
mente á los Gobernadores los avisos correspondientes, ex
presando en ellos con toda claridad y fijeza los días dentro 
de los cuales hayan de verificarse las demarcaciones. 

Debe unirse al expediente un ejemplar del Boletín Ofi -
cial en el que se publique el anuncio de la demarcac ión ó, 
en su defecto, extenderse la diligencia expresiva de la fecha 
en que a q u é l aparece inserto. 

A r t . 34. Los Ingenieros se rán responsables de los errores 
de local ización en las operaciones que practiquen, si por 
desconocer el terreno no reclaman la asistencia al acto de 
un prác t ico conocedor de la localidad designado por el A l 
calde respectivo. A este efecto, los Ingenieros sol ici tarán 
con la necesaria ant ic ipac ión de dicha Autoridad la asisten
cia del p rác t ico al acto de la operación (1). 

A r t . 35. Anunciadas en el Boletín Oficial de la provincia 
las operaciones periciales que hubieren de practicar los I n 
genieros, éstas no pod rán suspenderse sin causa justificada 
que d e b e r á comunicarse al Gobernador, y sólo s e r á n admi
sibles en el terreno las renuncias que de las concesiones so
licitadas hagan los interesados. 

A r t . 36. Las demarcaciones se h a r á n por el Ingeniero 
que designe el Jefe del distrito, debiendo concurrir à la ope
ración dos testigos, y citarse previamente al Registrador ó 
persona que legalmente le represente, asi como á los due
ños, representantes ó encargados de las minas y registros 
colindantes y próximos , para que presencien la operación, 
si lo estiman conveniente ó necesario. 

Hechas las citaciones á que se refiere el pár ra fo anterior, 
el Ingeniero comproba rá si la s i tuación y linderos asignados 
en la solicitud al registro son los que tenga realmente el 
terreno que el Registrador ó su representante le señalen 
como perteneciente á aqué l , y oi rá las observaciones que 
sobre el particular le hagan los concurrentes al acto. Auá-
loga comprobación deberá hacerse t ambién respecto á la si
tuac ión del punto de partida. 

A r t . 37. Si del reconocimiento practicado resultare que 
las pertenencias solicitadas se superponen á otras que ten-

( i ) ArUcuio nuevo. Se han dado casos de errores de localización 
de que también debieran ser responsables los Ingenieros, asistiera ó 
i K i práctico á la demarcación. 

gan mejor derecho, y quedase, por tanto, fraccionado el t 
rreno pretendido en dos ó más porciones que reúnan la * 
dida y forma que determina el art . 12 del Decreto-ley de R6 
ses, se demarca rá á la concesión pedida la porción que ^ 
signe el Registrador, y el resto p o d r á o torgárse le al mismo 
si así lo solicita en el acto, siempre que el terreno fuese f 1^°' 
co y registrable á la fecha de la preseutac ión del registré 
formándose nuevo expediente para la nueva concesión ' 
o torgándose és ta con el nombre que al efecto se indique p¿r 
el interesado (1). 

A r t . 38. Si citado el registrador ó su representante de
jaran de concurrir al acto de la demarcac ión , se practicará 
ésta , siempre que los datos de la des ignación sean tan noto
rios que no permitan dudar de cuá l sea el terreno pretendi
do; en caso contrario, se suspende rá la operación, levantán
dose la correspondiente acta, en la que se expresarán las 
causas de la suspensión, y se notificarà su contenido al Re
gistrador tan pronto como el Ingeniero que haya extendido 
dicha acta regrese á la Jefatura del distrito, ó antes si fuera 
posible. Cuando dentro de los quince días siguientes al de 
dicha notificación al interesado', és te solicite que se practi
que dicha operac ión , aclarando y explicando las dulas y mo
tivos que el Ingeniero tuvo para suspenderla en el acto an 
terior, comple ta rá ó r enova rà , con arreglo á lo dispuesto eu 
el art . 20, el depósi to para cubrir los gastos oficiales, y se 
l levará à cabo la mencionada operación con las formalidades 
prescritas. 

Si el interesado no solicitase la pràc t ica de la demarcación 
dentro de los quince días señalados en el párrafo anterior, ó 
no completara ó renovara el depósi to , se entenderá que re
nuncia á la t r ami tac ión del expediente y se declararà la 
cancelación del mismo (2). 

A r t . 39. Los Ingenieros d e j a r á n de practicar las demar
caciones en los casos siguientes: 

1. ° Cuando del reconocimiento previo del terreno solici
tado resultare qne no existe franco el necesario para otorgar 
una concesión minera, s egún dispone el art. 12 del Decreto-
ley de Bases (3). 

2. " Si de las comprobaciones practicadas por el Ingeniero 
resultasen notables diferencias entre los datos de situación y 
linderos consignados en la solicitud de registro y los que 
aparecen del terreno que el peticionario ó su representante 
hubieran señalado como perteneciente á dicho registro, y no 
fuera tampoco posible precisar la s i tuación del punto de par
t ida, ó que el que como tai señale el Interesado no concuerda 
con el que se designa en la solicitud; y 

(1) Aquí se introduce una novedad de importancia, pues antes 
no se podía conceder más que uno de los trozos del registro trac-
cionado. . . 

(2) tíl primer párrafo es, con alguna variación de detalle, el a -
tículo 30 del Reglamento interino que se deroga. E l segundo párra o 
es una adición aclaratoria. . 

(3) Art. 12 de las Bases: «Los particulares podrán obten1eLC aé 
quier número de pertenencias por una sola concesión, con tal 4^ 
este número sea superior á cuatro. Todas las pertenencias que 
conjunto formen una concesión, deberán estar agrupadas, sin s0. ¡. 
de continuidad, de suerte que las contiguas se unan en toda la o s 
tud de uno cualquiera de sus lados.» .a j j . 

E l artículo anterior de las mismas Bases, define la pertenen^ ^ 
cieudo: «.La pertenencia ó unidad de medida para las concesI0"ccii5n, 
ñeras relativas á las substancias de la segunda y de la terce'a, h0f¡. 
es un sólido de base cuadrada de 100 metros de lado, m e ^ nrofM-
zoutalmente en la dirección que designe el peticionario, y F ^ ^ 
didad indefinida para estas úitimas substancias. Vara las p n ^ ̂  
mina dicha profundidad donde concluye la materia expío ^ ^ 

De los dos artículos copiados se deduce que los lados ^ ^ 
poligonal que ha de cerrar sobre la superficie el cont°sr° e inetros, 
concesión minera, han de tener un número entero de cientos £ornien 
y que los ángulos (entrantes ó salientes, según los casos; con. 
dos lados consecutivos, han de ser rettos necesariamfnt1f'^das a de'-
diciones, enteramente caprichosas é irracionales, estan "a 
aparecer cuando se baga una ley de Minas nueva y comp 
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3 o Por renuncia hecha en el terreno por el registrador 
• su representante en forma legal . 
0 En todos los casos se l e v a n t a r á un acta en que se hagan 
constarlas causas que hayan motivado la suspensión, y en 
los dos primeros un plano detallado del terreno, con su co
rrespondiente expl icación, que sirva para aclarar el asunto 
Y poder dictar la resolución que proceda. 

Art. 40. Cuando del reconocimiento del terreno resultase 
ue hay espacio franco para la concesión solicitada, el Inge

niero la demarcarà , con arreglo al Norte verdadero y á la 
designación presentada; si ésta se refiriese al Norte m a g n é 
tico, deberá tenerse en cuenta la declinación de la aguja, 
para que la concesión quede trazada según el Norte verda
dero. 

Art. 41- Si la dusignacion fuere defectuosa ó estuviere 
mal hecha, por inexactitud en las medidas ó por superposi
ción à alguna parte de pertenencias ajenas que tuvieren me
jor derecho, el Ingeniero la rectif icará al demarcar, siempre 
que exista terreno franco; pero si no hubiere acuerdo entre 
el Ingeniero y el interesado, se l l evará á cabo la operación 
según decida el primero, quedando al segundo la facultad de 
recurrir al Gobernador de la provincia. 

Sí el recurso no se interpusiera en el té rmino de ocho días 
ante el Gobernador, se t e n d r á por consentida la demarca
ción. El recurso interpuesto se rá informado por el Ingeniero 
actuario y por el Jefe del distrito antes de que el Goberna
dor resuelva la demarcac ión dada. 

Art . 42. Los Ingenieros, al practicar las demarcaciones, 
evitarán, en lo posible, que queden espacios francos ó fajas 
que sean insuficientes para formar una concesión regular; 
con este objeto, y siempre que no resulte perjuicio á tercero, 
podrán apartarse dichos Ingenieros de las designaciones he 
chas por los interesados, bien con su acuerdo ó bien prescin
diendo de él. Si esto úl t imo ocurriese, queda á los interesa
dos la facultad de recurrir a l Gobernador de la provincia 
para la resoltteión que convenga, en la forma que se deter
mina en el articulo anterior. 

Ar t . 43. N i después de publicada, n i en el acto del recono
cimiento y demarcac ión , podrá variarse la designación pro
sentada con la solicitud de registro, ó rectificada según el 
articulo 27 (1). 

Se exceptúan , sin embargo, los casos que se consignan en 
los dos articules anteriores. 

Art . 44. Para practicar las demarcaciones se segui rá el 
orden de preferencia de los expedientes con relación á su 
prioridad. 

A este orden riguroso sólo podrá faltarse cuando la dis
tancia y el aislamiento de las minas solicitadas alejen todo 
temor de causar perjuicios. 

(Con t inua rá . ) 

Mercados de metales y minerales. 

Hierros y aceros.—En Middlesbrough se ha cotizado: 

M. B. Moldeo n ü m . 3 0 L . 45 ch. 
idemnum. 1 0 L . 47 ch. 
«emati tes números mezclados 0 L . 54 ch. 
'-napa de acero para buques 5 L . 17 ch. 
^ « l o s : 5 L . lOch . 
^napa de hierro 6 L . 2 oh. 
Barras de hierro 6 L . 7 ch. 

6 p . 
Op. 
Op. 
6 p . 

6 p . 
6 p . 

Dr ! A ^ l e a claro estái aunque no han faltado casos en que se haya 
üfi en lo contrario, que la designación de un registro puede reo 

carse por el interesado antes de que se publique en el Boletín O/i-
y sólo antes. 

En Glasgow se ha cotizado: 

Número 1. 

Gartsherrie 57 ch. 6 p. 
Coltnes.. 62 ch. 6 p. 
Summerlee 57 ch. 6 p. 
Carnbroe 54 ch. 6 p. 

M/Nos West Coast Bessemer... 

Número 3. 

52 ch. 6 p. 
53 ch. 0 p. 
53 ch. 6 p. 
52 ch. 6 p. 

. . . 57 ch. 6 p. 

Minerales de hierro.—Vemos cotizado el Rubio de B i l 
bao en Ntwpor t de 14 ch. 3 p. á 14 ch. 6 p. , y en Middles
brough, de 15 ch. 7 p. á 15 ch. 9 p. El mineral de Almer ía , 
á 14 ch. 6 p. en la primera de las plazas c i tadai . L o a m a g ü é 
ticos de Gellivara, de 14 ch. 9 p. á 17 ch 6 p. en puerto del 
Norte de Inglaterra ó Cleveland. 

Cobre. 

Standard, contado 65-17-6 á 66-0-0 
» tres meses 65-17-6 á 66 0 0 

Bestselected 70-10 0 á 71 0 0 
Electrolí t ico . . . . . 72- 0-0 á 72-10 0 
Hojas L . 80 0-0 
Tubos (por l ibra) L . 0 0-10 V4 

El Standard es precio neto. Las demás marcas, con 3 Vs 
por 100 de descuento. 

El bronce de 7 '/s á 8 peniques la l ibra inglesa. 
El sulfato de cobre lo cotizan las principales casas ingle

sas de L . 20 0-0 á L . 20-7 0 por tonelada. 
Los minerales del 10 al 25 por 100 aparecen cotizados 

de 11 á 12 ch. por unidad en tonelada, y la cá sca ra del 65 al 
80 por 100, de 13 ch. 7 Va P- á, 17 ch., t a m b i é n por unidad en 
tonelada. 

Es t año . 

.BsírecAos, contado L . 13917-6 
» tres meses L . 137-17 6 

Inglés L . 139-10-0 á 140-10-0 
Barritas L . 140-10 0 á 141 10-0 
Banca (en Holanda) L . 144 5-9 

Los minerales del 70 por 100 se cotizan de 80 á 83 libras 
en tonelada. 

Plomo. 
Español desplatado L . 13-0-0 á 13-1-3. 
Ing lés L . 13-2-6 á 13-5 0. 

P la ta . 
Onza standard 27 Vie P-
Fina, onza inglesa 29 8/la p. 

Ant imonio. —De L . 45 á 50 por tonelada, s e g ú n calidad y 
plazo de entrega. 

Zinc. 
Marcas ordinarias L . 23-15-0 á 24- 0 0 

» especiales L . 24- 5-0 á 24-10 0 
Laminados. L . 26- 5-0 

Los minerales con el 50 por 100 se cotizan en Ingla terra 
de L . 6-8-6 á L . 6-11-0. 

Mercurio.—Sigue á L- 7-7-6 por frasco. 

Manganeso.—Precios por unidad en tonelada: 
Del 50 por 100 en adelante 9 á 10 p. 
Del 47 al 50 por 100 8 á 9 p . 
Del 40 al 47 por 100 6 á 8 p . 

Aluminio.—Del 98 al 99 '/4 por 100 se cotiza de 1 ch. 2 p. 
á 1 ch. 6 p. por l ibra inglesa. 

Níquel. — L . 160 á 170 por ton. 

Cobalto.—Refinado à L . 0-9-9 por l ibra inglesa. 
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Tracc ión e léctr ica en los canales. — E l Poli
técnico menciona como una curiosa aplicación de la electri
cidad á la navegac ión fluvial el canal de Miami Er ié , en los 
Estados Unidos. Este canal pone en comunicación las pobla
ciones de Cineinati y Toledo, y su longitud es de 292 kiló
metros, de los cuales, en 67 ki lómetros se lleva á cabo la sirga 
de las embarcaciones por medio de locomotoras eléctricas 
que recorren una via fér rea sentada en una de las márge 
nes del r io . 

Cada locomotora arrastra cinco barcazas à la velocidad 
de 4,80 ki lómetros por hora. 

La corriente empleada es t r i fásica, y la proporciona una 
central de alumbrado eléctrico instalada en las cercanías . 
En la primera sección del canal la corriente tiene sólo la 
tensión de 390 voltios, pero en las otras llega hasta 30.000, y 
pasa por transformadores colocados en las mismas locomo
toras, que reducen esta tensión á 390. 

Aprovechamientos de aguas. - Don Felipe Mora 
y Oro, vecino de Madrid, ha solicitado autor izac ión para de
r ivar 4,50 metros cv bicos de agua por segundo, como máxi • 
mo, del r ío Ta juña , para crear un salto, ampl iac ión dei mo 
lino de Aranzueque, cuya fuerza motriz será aplicada, en 
parte, á la molienda, y el resto, convertido á e n e r g í a eléc
trica, se des t ina rá á usos industriales. La toma se ha rá en 
la misma presa de dicho molino, convenientemente refor
mada; solicitando también el interesado la imposición de 
servidumbre de acueducto. 

—Por el Gobierno c i v i l de Granada se ha declarado cadu
cada la concesión para el aprovechamiento de aguas del río 
Genil y de la corriente llamada «Cola del Caballo», en tér
mino de Loja, otorgada en 11 de Septiembre de 1899 à la 
Sociedad «Malvay, P u i g c a r b ó y Compañía» , por incumpli
miento de las condiciones impuestas en dicha concesión, que 
se determinan en la ley de Aguas. 

—Por el de Guipúzcoa , ha sido declarada caducada la 
concesión que se o torgó á D. Francisco Zaldúa para derivar 
120 litros de agua por segundo de tiempo de la regata Achu-
londo, en jur isdicción de Cizurqui l . 

— Se ha concedido á D . Nieasio Veriztain la ampliación 
del salto de agua solicitado, hasta obtener un desnivel de 
4,20 metros entre la coronación de la presa de der ivac ión y 
el anterior desagüe de la Electra de Sodupe, de la propiedad 
del peticionario. 

* * 
Aceros Esteve - S e g ú n estaba anunciado, el día 20 

se celebró la i n a u g u r a c i ó n de esta fàbr ica en Badalona. 
Asistieron el Gobernador c iv i l , varias personas notables de 
la provincia, el Consejo de Adminis t rac ión , bastantes accio 
nistas y algunos invitados. Se hicieron con buen éxi to algu 
nas coladas de prueba, y en los discursos de rigor se ensalzó 
al coronel Esteve, inventor del procedimiento y Director de 
la fàbr ica , y se a ludió á la un ión entre Francia y España 
con motivo de aparecer unidas en la empresa las iniciativas 
españolas y el capital francés. 

Deseamos que la fàbrica logre una vida p róspera , y que 
el negocio pueda alcanzar pronto mayores desarrollos, para 
que se demuestre que en España se puede hacer todo, cuan
do hay una voluntad firme para ello. 

E l cambio pol í t ico . -Nos refer íamos à él como su
ceso p róx imo, en nuestro n ú m e r o anterior; y , en efecto, 
mientras el n ú m e r o se tiraba, la crisis quedó planteada, y 

luego resuelta, confiando el poder á un Gobierno liberal 
sidido por el Sr. Montero Ríos. pre" 

En Hacienda ha entrado el Sr. Urzáiz , que, sin habí 
at

en la 
tanto como otros, es el que hasta ahora ha hecho tnis 
cuest ión monetaria. Lo que hace falta es que persevere" 

De la cartera de Agricul tura se ha encargado el Cond 
de Romanónos, que t e ñ i r á buena ocasión para demostrar lo 
que su larga práct ica en los negocios le ha enseñado. 

El Ministerio de Ins t rucción pública ha sido provisto 
el Sr. Mellado, que no es, ciertamente, un especialista en ia 
materia, pero de cuyo buen sentido puede esperarse mucho 
si verdaderamente se propone dejar huella de su paso por6i 
departamento. 

Tenemos en Marina otro hombre civi l , el Sr. Villanueva 
cuyos propósitos no son todav ía conocidos, y aun puede de' 
cirse que, en su día, los que se manifiesten no serán los su
yos personales, n i mucho menos. 

Caminos vecinales.—La Gaceta ha publicado el 
plan de caminos vecinales ya revisados, de las provincias 
siguientes: Alicante, Barcelona, Càceres, Cádiz, Ciudad 
Real, Córdoba, Coruña , Cuenca, Granada, Huelva, Jaén 
Lér ida , Logroño , Lugo, Madrid, Murcia, Orense, Falencia 
Salamanca, Segòvia , Sevilla, Tarragona, Valladolid y Za
ragoza. 

Las provincias de Albacete, Badajoz, Gerona, Huesca, 
León , Màlaga , Oviedo, Valencia y Zamora tienen actual
mente sus contratos pendientes de revisión. Las doce provin
cias restantes, cuyas Diputaciones no han celebrado contrato, 
h a b r á n de ajustarse á las nuevas disposiciones de la ley de 
Caminos vecinales de 30 de Junio de 1904. 

I»e la cuenca de Puertollano.—Se dice que la 
mina de hulla La Mejor de Todas, de Puertollano, pertene
ciente á los herederos del Sr. Marqués de Loring, ha sido 
arrendada por el Sr. Conde de Uomanones ó por la Sociedad 
& . y A. Figueroa. Esta concesión es de las más extensas de 
aquella cuenca, pues tiene unas 400 hec tá reas , y hace pocos 
días que ha adquirido mayor importancia en razón á haber
se descubierto en ella ca rbón . 

Jíuevo T êglamenio general 
para el 

¡{égimeri de la jytineria 
de 16 de Junio de 1905. 

E d i c i ó n de bols i l lo , con numerosas notas, modelos y 
tablas pa ra ha l l a r el impor te de los depósi tos previos 
pa ra las demarcaciones. L l e v a a l final, como apéndice, 
e l Decreto l ey de Bases de 29 de Dicie abre de 1868. 

Se vende á U N A P E S E T A en !a Adminis t rac ión del 
BOLETÍN MINERO Y COMERCIAL, Carranza, 8, Madrid, y 
en las pr incipales l i b r e r í a s . 

^ i n S T - A . I D E H I E R R O 
cu t é rminos de Candiel y Beuafer, provínc ia de Castelló»' 

Consta de 24 pertenencias. Se vende ó arrienda. Las 
proposiciones a l Circulo Mercan t i l é Indus t r i a l de Bilbao-

MADRID; Imprenta de Ricardo Rojas, Oampomanea, 8.—T*1*'-' 


